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Como lo ordena el artículo 69 del estatuto procesal laboral, modificado 

por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el grado jurisdiccional de 

consulta respecto de la sentencia proferida el 27 de enero de 2022, por el Juzgado 

Segundo Laboral del Circuito de Pereira, en la cual la Administradora Colombiana de 

Pensiones – Colpensiones resultó condenada. 

 

   

Notifíquese, 

 

ANA LUCÍA CAICEDO CALDERÓN 

Magistrada 
 


